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EKTRE LA UNIVERSIDAD NACTONALAUTSNOMA DE HOI\TDURAS
({INAH) Y

LA UNIVERSIDAD I}E CATDAS COLO}TBIA

La UHIVERSIDAD NACIOT{AL AUTOI{OMA DE IIONITUBA$, adelante denominada

UNAH, y actuanclo en su condición de Rectora y Representante Logal de esta instítución la Dra.

Julieta Castellanos Ruiz* mayor de eda{ hondureña y de este domicüq con tarjeta de identidad llo.
15lB-1954-0O075; según consta en el Acuerdo de Nombrarniento No.l3-2013-JDU*UNAH, con

fecha Veinte (20) de septiembre de Dos Mil Trece (2013) emitido por la Jr¡r¡ta de Dirección

Universitaria. con fbcultades amplias y suficientes para la celebración de sste convenio y Por otra

parte, el Doctor felipe César Lsrdoño López, rnayor de edad, identi{icado con la cédula de

ciudadanía Na 10.249.309 , nombrado como Rectsr Encargado mediante Resolución No 00$ del l6
de mayo de 2014, y acta de posesión No 022 del l9 de mayo de 2014 y como tal representante legal

de la 1INIYERSIDAD DE CALDAS, con NIT 890.801.063-0, en adplante denominada

Universid¡d de Caldas, cc^)n la {irma del presente documento acuerdan establecer, como en efecto

lo hacsn al flrmar, un conv{rnie marso de co<rperación que se regira por l*s siguientes estipulaciones

previas las siguientes:

CONSTDERACIONES

CONSII)ORANIIO Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ss una institucién

autónoma del Estado, con personalidad juridica y pafimonio propio, cqya autonomía se establece

en la Constitr.rción de la Republica y su organización, fimcionamiento V sus atribuciones se regrlan
por la ley Orgánicay sus Rtglamentos.

COI\SIDERAI\DO Que uno de los objetivos de la Univorsidad Nacional Autónoma de Hcnduras,

es fortalecer e innovar, de manera permariente, los pnocesos de educación y capacitación que

cfrez¿:an la superación profesional para contribuir al desaffolljü del pais.

CONSIDERANDO Que la Universidad de Catdas €srlrrlB institución de educacion superior oficial

creada mediante ordena¡rza No 06 del24 de mayo de l9+: y el kcreto 953 de 1957, nacionalizada

mediante la ley 34 de agosto 8 de 1967" y por mairdato legal.convertida en Ente AutÓnomo

Universirario. vinculado al htinisterio de Educ¿ción Naeional en vi del Acuerdo O{i2 del26 de

septiembre de 1994.

CONSIDERANDO Que la Universidad de Caldas tie¡e como misión desarrollar una Educación

Superior de excelente calidad en beneficio de la sociedad propendierrdo por una formaciÓn integral

y ética del individ¡o como ciudadano que aporta ol desarrollo Nacional. De igual Inanera organiza

y realiza investigación ligada a la territonalidad qu" determine los aspectas científicos"

tecnológrcns" económicos. sociales, amtrientales, étnicos, culturales y en espscial su vpcacién

producüva, en su nivel local" regional y nacional^
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CLAUSULAS

PRIMERA'- OB,I-ETO¡ Aunar esfuerzos para adelantar acciones conjuntas en temas de interés en
las*áreas de docencia" investigación y en todas las dernás formas de acción universitaria que puedan

,: ser le-mutuo intsrés que definan las partes.

Ál presente conveni$ terr&án &ceso todas las r¡nidades académicas do ambas universidades, que
deseen cooperar parar desarrollar las actividades de rnterés común.

SEGI}NDA.- OBLTGACIONE$: Para alcanzar el objeto del presente convenio, tanto la UNAH
comc la Universidad de Caldas se comprom&tsn, en l* medida de lo posible a desarrollar su
cooperacién, dentro del marco de tos Estatutos Intsnos de cada lnstitucién, mediante programas
que comprendan:

l) Movilidad de lnvestigadores, docentes y estudiantes, en el marco de las disposiciones
estl¿blecidas por cada rnsfi tució,n;

2) La elaboracién y publicacién de ediciones conjuntas que respondan al interés cbmún de las
inst¡tuciones, asi como el ases<ramiento bibliográfico;

3) l-a realización de proyectos de investigación, de acrerdo con las disposicianes
presupusstarias" en cualquiera de las rarnas de int*rés común en ambas instituciones;

4) Programas y planns de estudios corguntos;
5) EI diseño e implementación de cursos, confereneias, simposios, dipiornados, programas ¿e

fCIrmación y aetualizaciórq entre otros, que sean de interes común'y ,rpn*"r, r¡rlbeneficio
académico, cientif¡co y cultural entre ambas partes;

6) La homologación de materias cursadas por los estudiant* &nante el inte¡cambio siempre
que correspondan a su plan curricular;

7) La promoción y apoyo a la creación y firncionamiento de redes académicas
interrmiversitarias; 

l

8) La elaboración y desarrollo de programas conjuntos de vincul¿ción UNAH-Socied¿d;
9) El intercambio de experiencias en lo relativo a sisternas de evaluación y;
l0) Las demás que seari necesarias para el debido cumplimiento del objeto del presente

convenio.

TERCERA.- IIURACION: La dwación del presente convenio será de {5) aiios *ontados a partir
de la fecha de l¿ últjma finn4 y potlrá ser prorrogado en los mismos t¿rninos y condiciones pxlr
mutuo aeuerdo si las partes asi lo manifestaran por escrito" un (l) mes antes a su vencimiento.

Así mismo, las partes por mutuo acuerdo, er cualquier msmeRto y por causa justi{icada, podrán dar
por terminado antieipadarnente este convenio. No obstante e independientemente del ¡notivo r1e la
terminacién, los programas, proyectes o actividades qus se estén realizando eri ese momento
continuarán hasta la fecha programada y aprobada de conclusión.

CUAR:I'4.-DtrSARROLLO DEL CONVENIO: Para el desa¡:rollo del presente Convenio las
palt95 ;ussribirán convenios específicos qrre definiran claramsnte las a¡:tiviclatlcs, $us
caraateristicas, condiciones de participación de cada una de las instituiiones signatarias, objetivos"
t&rea$, manejo de propiedad intelectual, términos y cronograrnas, aspectos financieros, eoordinaeión
o responsables, y los demás aspeütos que sean pertinentes, Tales convenigs se celebrarfur de
confcrmidad con las norrnas y sompctsncias internas de cada una de las partes.
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''' QUI¡ÍTA.-PROPIEDAD II{TELECTUAL: l,os convsnios especificos a los
que se hace referencia en la Cláusula Cuara, contendrá las cláusulas que s6an

necesarias para regular Io relativo a la propiedad de los derechos de autor, de los materiales y
pro&¡ctos qrc se obtengan como resultado de la activirtad conjunta de las partes, y lo concemiente a

la'propiedad de los derechos de tipo industrial que pudieran llegar a derivarse de las acciones

reallzadas en el marco del presente instrurnento.

SEX'¡'A.- REIACIÓN LABORAL: En todas las acciones derivadas del presente convenio y de

los subsecuentes coiivenios especiñcos" las partes convienert en que el personal de cada instihtcién
que $sa g¡misionado para la realizaciéa conjunta de cada acción, cCIntinuará en forma absoluta baja
la direccün y dependencia de la institución con Ia cual tiene establecida su relación laboral,

independiantnmente de estar prestando servicios fuera de ellq o en las instelaciones de la ínstitución

a la que fue comisionado.

Si en la reallzacién de rma acción del convenio ínierviena personnl ajeno a las partes, este

continuará siempre bajo la dirección de la dep€ndencia de la insün¡ción o personal con quien este

sontr*tado, por lo que su intervención no originará relación de carácts laboral de ninguna

naturaleza o especie, con las insti¡¡ciones firmantes.

SEPTIMA.- SOLUCIÓ¡I DE CONTROYER$IAS¡ Si se llegareo a presentár conflictos en

cuanto a la interpretación y/o aplicación de las cláusulas del p¡es€nte convenio y de los acuerdos

específicos que se deriven, se resolverá de común acuerdo por las partes^

OCTAVA.- CONDICIONES FINANCIERAS: Las Instituciones se esforzaran para proveer. de

acuerdo ton sus presupuestos, los medios necesanos para poner en accién el presenfe ccmvenio y si

es necesario, solicitaran esos medios a organismos que fomer*en la Docencia. la investigación y la

vinculación u oko ámbito que s€ pretenda desarrollar a lravés de este convenio. Sin embargo el

prssente convenio no implica ningún compromiso económico para las partes.

El presente convenio podra ser modificado ptr mua¡o acuerdo entre las partes, a solicitud de

cualquiera de ellas, previa comunicación por escrito y con beinta dias hábiles de anticipacién. Para

ser validos los cambios del presente convenio tendrán que ser aprobados por las dos partes.

En constancia se lirm¿ el presente converio, en dos (2) ejemplares de igual tenor y valor

Ilrs.
Rectbra

Universidad Nacionsl Autónoma de Ilonduras Universidad d* Caldas
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